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b) Una cantidad fija anual por unidad de local de actividad de acuerdo con la superficie que ocupe, conforme a los tramos que 
se determinan en el cuadro siguiente:

 Superficie Cuota      
 Hasta 50 m2  103,40 euros
 Entre 51 m2 y 100 m2  136,10 euros
 Entre 101 m2 y 150 m2  271,90 euros
 Entre 151 m2 y 300 m2  435,10 euros
 Entre 301 m2 y 500 m2  815,90 euros
 Entre 501 m2 y 1.000 m2  1359,85 euros
 Más de 1.000 m2  1903,80 euros
La cuantía de las tarifas recogidas en el cuadro anterior serán multiplicadas por los índices siguientes dependiendo del uso del 

local:
 Usos Índices       

 Hostelería e Industrial 1,2
 Resto 1

Para determinar en cada caso la unidad de local, se estará a lo previsto en las Reglas de aplicación de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, que podrán ser comprobadas por los Servicios Técnicos Municipales.

c) En caso de que en un inmueble destinado a vivienda se desarrolle una o varias actividades comerciales/industriales, la cuota 
vendrá dada por la suma de la cuota de vivienda y 50% de la cuota de local.

Artículo 7.º— Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 

iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de residuos urbanos.

Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo com-
prenderá el año natural. Cuando se inicie el uso del servicio sin coincidir con el año natural, las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo.

En el caso de baja en el servicio, las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que hayan trans-
currido desde el inicio del año hasta la solicitud de baja del interesado.

Los casos de baja son:
— En viviendas: Por desaparición, destrucción, derribo, revocación de la licencia de primera ocupación y retirada de los con-

tadores de luz y agua. No habrá lugar al prorrateo, en los supuestos de cambios de titularidad en viviendas.
— En locales: Por retirada de los contadores de luz y agua. Si se produce el cese de la actividad, el local correspondiente pasará 

a tributar según el cuadro recogido en el artículo 6 apartado a), previa solicitud del interesado.
Artículo 8.º— Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula al solicitar las licencias de apertura o primera ocupación, según 

corresponda, exigiéndose la cuota por alta en régimen de autoliquidación conjunta con la correspondiente a las citadas licencias.
2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figurados en la ma-

trícula, se llevará a cabo en esta las modificaciones correspondientes, practicándose liquidación complementaria al efecto.
3. La exigencia de las cuotas correspondientes a esta tasa se realizará anualmente mediante recibo derivado de la matrícula.
Artículo 9.º— Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 

cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Disposición final.
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2019.»
En Tomares a 20 de septiembre de 2018.—El Alcalde, José Luis Sanz Ruiz.

6W-7079
————

VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA

Don José de la Rosa Solís, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que se ha dictado resolución de Alcaldía que literalmente dice así: «Visto que en la actualidad la plaza de Secreta-

ría-Intervención del Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa se encuentra vacante por incapacidad temporal del titular.
Visto que el artículo 19.2 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018 determina que,
“Dos. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario temporal 

y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables”.
Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada y de conformidad con el artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, resuelvo:
Primero.— Aprobar las bases reguladoras de la selección de Secretario-Interventor interino en los términos en que figuran en 

el expediente y que se anexan a la presente resolución.
Segundo.— Convocar el concurso para la provisión como funcionario interino y en tanto que dicho puesto no sea desempe-

ñado por Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, del puesto de Secretaría-Intervención de este 
Ayuntamiento, reservado a funcionarios de Administración Local con habitación de carácter nacional, para su posterior propuesta de 
nombramiento por la Dirección General de Administración Local de la Consejería de Presidencia y Administración Local de la Junta 
de Andalucía, en los términos previstos en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, con la redacción dada por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio.
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Tercero.— Publicar el anuncio de la convocatoria y el texto íntegro de las bases reguladoras en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia de Sevilla, en la página web de este Ayuntamiento, www.villamanriquedelacondesa.es y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Cuarto.— Comunicar a los organismos correspondientes para que procedan a designar a los miembros que hayan de formar 
parte del Tribunal de selección que se constituirá en el proceso selectivo.»
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO INTERINO, POR EL SISTEMA  
DE CONCURSO, DEL PUESTO DE TRABAJO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la selección mediante concurso de la persona destinada a cubrir, como funcionario 

interino y en tanto que dicho puesto no sea desempeñado por Funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacio-
nal, el puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, para su posterior propuesta de nombramiento por la Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía, en los términos previstos en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, con la redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Las funciones a desarrollar serán, con carácter general, las establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases 
de Régimen Local, y en el R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, para la subescala correspondiente. La plaza se encuentra dotada con las 
retribuciones previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legislación vigente.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último día de presentación 

de solicitudes:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e)  Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado 
en Ciencias Actuariales y Financieras o el título de Grado correspondiente.

Tercera. — Solicitudes y documentación a presentar.
Los interesados presentarán solicitud de participación dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villamanrique de 

la Condesa, en la que deberán manifestar que reúnen todas y cada una de los requisitos exigidos en la Base segunda de esta convoca-
toria, referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, y que se comprometen a tomar posesión de la plaza en 
el caso de ser nombrados.

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza de España n.º 1 de Villamanrique de la Condesa, o en 
cualquiera de las formas previstas en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

Las presentadas en las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas en dicho organismo antes 
de ser certificadas.

Quienes no presenten la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento deberán comunicarlo mediante fax enviado al nú-
mero 955 755 355 antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. A la instancia se acompañará la 
siguiente documentación:

— Una fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.
— Una fotocopia del título académico acreditativo del cumplimiento del requisito e) de la Base segunda de estas bases.
La falta de estos requisitos determinará la exclusión del aspirante.
El plazo de presentación de solicitudes será de siete días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 

de esta convocatoria y sus bases en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Igualmente se publicarán en la página web y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
El resto de publicaciones se llevarán a cabo en la página web y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Los aspirantes acompañarán a su solicitud los documentos justificativos de los méritos alegados.
Éstos deberán de ser originales o, en caso de presentarse fotocopias, éstas deberán de estar debidamente compulsadas por 

órgano competente.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación 
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna petición de esta naturaleza, salvo el cambio de domicilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjuicio de lo preceptuado 
en el artículo 68.3 LPACAP.

En ningún caso será necesaria la previa inscripción en las Oficinas de Empleo para participar en la presente convocatoria.
Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, en el plazo máximo de tres días, declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, así como en su caso el motivo de la exclusión, haciéndose pública en la página 
web y en el tablón de anuncios de la Corporación; concediendo un plazo de 3 días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la resolución para que los aspirantes excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incurrido y 
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que motiven su exclusión. Los aspirantes comprobarán si figuran en la lista de admitidos y excluidos y que sus nombres y demás datos 
constan correctamente. En el supuesto de que los aspirantes excluidos u omitidos no presenten la subsanación correspondiente en el 
indicado plazo, se les tendrá por desistidos de su petición y quedarán definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, 
los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan 
correctamente en la pertinente relación de admitidos. Transcurrido el plazo de subsanación que hace referencia el primer párrafo, se 
dictará resolución por la Alcaldía en la que se aceptarán o rechazarán las reclamaciones y, elevando a definitiva la lista de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en la página web y en el tablón de anuncios de la Corporación. En la resolución donde se apruebe la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, se señalará la composición del Tribunal, y el lugar, fecha y hora en que se reunirá el Tri-
bunal y se llevará a cabo la entrevista a los aspirantes admitidos. La resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos 
pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que la haya dictado o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta.— Tribunal calificador.
El Tribunal calificador, de carácter técnico, y conforme a los principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará constituido por el Presidente, el 
Secretario y tres vocales.

El Presidente y los vocales deberán tener igual o superior nivel de titulación o especialización que la exigida para la plaza 
convocada; siendo el Secretario un empleado público de la Corporación.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respectivos que habrán de designarse simultáneamente con los titulares. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o suplentes indistintamente, 
entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 24 de la mencionada norma. La Alcaldía-Presidencia resolverá en el plazo de tres días sobre la abstención o recusación, en 
su caso, formulada.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal, declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 mencionado.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que 
actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto en lo 
no contemplado en las mismas, velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos; tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizacio-
nes por razón del servicio y disposiciones complementarias. Todos los miembros y asesores del Tribunal tendrán derecho a percibir 
indemnizaciones que por razón del servicio correspondan con arreglo a la ley.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección 
dentro del plazo improrrogable de tres días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente resolución, sin que este trámite inte-
rrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alzada.

Sexta.— Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el concurso, que se completará con una entrevista curricular. Si el Tribunal tuviese conoci-

miento, en cualquier momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
en las bases segunda y tercera de esta convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad con-
vocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos procedente. Los méritos a 
tener en cuenta, así como su valoración, serán los siguientes, siendo la calificación final el resultado de la suma de los puntos obtenidos 
en todos los apartados, unida a la de la entrevista personal.

A. Expediente académico (máximo 1 punto). Se valorarán según su nota media, de la siguiente manera:
— Nota media de aprobado (de 5 hasta 5,99): 0,25 puntos.
— Nota media de bien (de 6 hasta 6,99): 0,50 puntos.
— Nota media de notable (de 7 hasta 8,49): 0,75 puntos.
— Nota media de sobresaliente (de 8,50 hasta 9,99): 0,95 puntos.
— Nota media de matrícula de honor (10 puntos): 1,00 punto.
Si no aparecieran valoradas las asignaturas en términos numéricos, se entenderá que las calificaciones son las siguientes:
— Aprobado: 5,00 puntos.
— Bien: 6,00 puntos.
— Notable: 7,00 puntos.
— Sobresaliente: 9,00 puntos.
— Matrícula de honor: 10,00 puntos.
Para su acreditación, se deberá aportar certificado académico oficial comprensivo de todas las asignaturas de la titulación aca-

démica exigida en la base segunda, apartado e).
B. Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): Sólo se valorarán los relacionados directamente con las 

funciones propias del puesto de trabajo, convocados, impartidos u homologados por Administraciones Públicas u organismos oficiales:
— Cursos donde no se mencione su duración en horas: 0,08 puntos.
— Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas: 0.25 puntos.
— Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas: 0.40 puntos.
— Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos.
— Cursos de duración superior a 100 horas lectivas,1,00 punto.
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Para acreditarlos se deberá aportar certificación original del Centro o fotocopia compulsada por órgano competente de los 
títulos o diplomas.

C. Experiencia profesional (máximo 4 puntos): Sólo se valorará la relacionada directamente con las funciones del puesto de 
trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

1)  Por el desempeño mediante nombramiento interino de puesto reservado a Funcionario de Administración Local con Habi-
litación de Carácter Nacional: 0,20 puntos/mes.

2)  Por el desempeño mediante nombramiento como funcionario o contrato laboral de puestos de asesoramiento jurídico en la 
Administración Local: 0,15 puntos/mes: 0,15 puntos/mes.

3)  Por el desempeño de puestos de trabajo en la Administración Local adscritos a la Subescala Técnica de la Escala de Admi-
nistración General o la Subescala Técnica superior de la Escala de Administración Especial, siempre que en el último caso 
su titulación sea una de las comprendidas en la base 2.ª de esta convocatoria: 0,15 puntos/mes.

4)  Por el desempeño de puestos de trabajo en la Administración Local adscritos a la Subescala de Gestión de la Escala de 
Administración General o la Subescala Técnica media de la Escala de Administración Especial, siempre que en el último 
caso su titulación sea una de las comprendidas en la base 2.ª de esta convocatoria: 0,10 puntos/mes.

5)  Por el desempeño de puestos de trabajo como funcionario en Cuerpos o subescalas clasificados como grupo A1 en la Ad-
ministración Estatal o Autonómica: 0,05 puntos/mes.

6)  Por el desempeño de puestos de trabajo como funcionario en Cuerpos o subescalas clasificados como grupo A2 en la Ad-
ministración Estatal o Autonómica: 0,03 puntos/mes

7)  Por el desempeño de otro puesto de trabajo en la Administración Pública mediante contrato laboral como titulado superior: 
0,01 punto/mes.

8)  Por el desempeño de otro puesto de trabajo en la Administración Pública mediante contrato laboral como titulado de grado 
medio: 0,005 punto/mes.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación expedida por el órgano competente de la Administración en 
donde se haya desempeñado el trabajo, donde se especifique el nombre, grupo de adscripción y funciones de la plaza, así como periodo 
de cobertura. En cualquier otro caso se debe acompañar informe de vida laboral junto con fotocopias de los contratos debidamente ins-
critos en el INEM o SAE. Para acreditar la experiencia como funcionario interino de puesto reservado a Funcionario de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Nacional, será preciso además presentar la resolución del nombramiento efectuada por el órgano 
competente de la comunidad autónoma respectiva.

D. Superación de pruebas selectivas (máximo 3 puntos): Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas 
para el acceso a las Subescalas de Secretaría- Intervención, Secretaría o Intervención Tesorería de la Escala de Funcionarios de Admi-
nistración Local con Habilitación de Carácter Nacional, se puntuará de la siguiente forma:

— Por cada ejercicio superado: 0,75 puntos.
Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano competente de la Administración Pública, 

con expresión de todos los datos que permitan identificar los ejercicios superados y el opositor.
E. Entrevista personal (se valorará de 0 a 3 puntos):
El Tribunal, después de haber valorado los méritos aportados por los aspirantes, llevará a cabo una entrevista curricular perso-

nal a cada uno de los aspirantes, que versará sobre conocimientos prácticos adquiridos por la experiencia o desempeño de funciones 
y formación adquirida con relación a las materias incluidas en el temario vigente para la selección de funcionarios de la Subescala de 
Secretaría-Intervención, pudiendo el Tribunal realizar cuantas preguntas consideren necesarias. Los aspirantes serán convocados en 
llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la entrevista no se presente a realizarla, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal. Para su realización se comenzará por el aspi-
rante cuyo primer apellido, y según la lista de admitidos alfabéticamente ordenada, comience por la letra que resulte elegida por sorteo 
público el día de ésta. Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara por la letra indicada, actuaría en primer lugar 
aquel opositor cuyo primer apellido comience por la letra o letras del alfabeto inmediatamente siguientes.

En la entrevista el Tribunal valorará los siguientes aspectos:
a)  Conocimientos prácticos adquiridos por la experiencia o el desempeño de funciones en puestos de trabajo sobre materias 

de contenido jurídico relacionadas en el temario antes indicado. (Hasta un máximo de 0,75 puntos).
b)  Conocimientos prácticos adquiridos por la experiencia o el desempeño de funciones en puestos de trabajo sobre materias 

de contenido económico relacionadas en el temario antes indicado.(Hasta un máximo de 0,75 puntos).
c)  Conocimientos prácticos adquiridos por la formación acreditada sobre materias de contenido jurídico relacionadas en el 

temario antes indicado. (Hasta un máximo de 0,75 puntos).
d)  Conocimientos prácticos adquiridos por la formación acreditada sobre materias de contenido económico relacionadas en 

el temario antes indicado. (Hasta un máximo de 0,75 puntos).
Séptima.— Calificación definitiva.
El resultado del proceso selectivo se hará público en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde por el 

Tribunal calificador, y será expuesto en la página web y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos valorados y la entrevista realizada por el 
Tribunal calificador, proponiéndose por éste al aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de empate, el orden se esta-
blecerá atendiendo en primer lugar el que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional, en segundo lugar 
en el apartado de cursos de formación y perfeccionamiento, y por último en el apartado entrevista curricular.

Octava.— Presentación de documentos. Creación bolsa de trabajo.
El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas prevista 

en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro 
del plazo de cinco días naturales contados desde la fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento llevada a cabo por el 
Tribunal calificador, los documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Base segunda de la convocatoria. Quienes 
ostenten la condición de funcionario público estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar unicamente certificación del Ministerio, Consejería u Organismo del que dependan o bien 
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publicación oficial correspondiente del nombramiento. Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor libremente apre-
ciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instancia. En este caso, se procederá 
al nombramiento del siguiente candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, tal y como señala la base anterior. Con 
todos los aspirantes, ordenados según la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal calificador, se confeccionará una bolsa de 
trabajo, con una vigencia de dos años de duración, para el llamamiento y nombramiento, en su caso, de funcionarios/as interinos/as 
de la plaza de Secretaría-Intervención, cuando ésta se halle vacante y no sea posible cubrirla por un funcionario/a con habilitación de 
carácter estatal, siempre y cuando se estime conveniente y oportuna su utilización, y así hasta que se provea la plaza con un Funcionario 
con Habilitación de Carácter Nacional. En dicho caso se hará propuesta de nombramiento por la Alcaldía-Presidencia a la Dirección 
General de Administración Local de la Consejería de Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía en los términos 
previstos en el artículo 34 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, con la redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, del siguiente aspirante con mayor puntuación en la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, sin necesidad 
de convocar un nuevo proceso selectivo. En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste quedará excluido de la bolsa de trabajo, 
procediéndose a llamar al siguiente con mayor puntuación.

Novena.— Propuesta de nombramiento.
Una vez presentada la documentación por el candidato propuesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases, será 

propuesto por el Alcalde-Presidente ante la Dirección General de Administración Local de la Junta de Andalucía para su nombramiento 
como Secretario-Interventor Interino por ésta.

Décima.— Duración de la interinidad.
El aspirante seleccionado tomará posesión del puesto de trabajo de Secretario-Interino con carácter temporal y cesará en todo 

caso una vez que se incorpore el titular de la misma a dicho puesto o cuando el puesto sea cubierto por funcionario con habilitación de 
carácter nacional por cualquiera de las formas previstas en la legislación vigente.

Undécima.— Recursos. Legislación.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en la interpretación de las presentes bases y para adoptar 

los acuerdos necesarios, en relación con aquellos no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vigente. Las presentes 
bases, la convocatoria, y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas 
por los interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Para lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, en lo no derogado por la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos 
a que debe sujetarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y demás disposiciones de aplicación por las que se establecen normas para la selección del personal funcionario interino en el 
ámbito de la Administración Pública. Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa-
mente: Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
ante el Sr. Alcalde- Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

Y para que así conste y a los efectos legales procedentes, y general conocimiento de la población y de las personas interesa-
das, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, página web y tablón de edictos del Ayuntamiento, se expide el 
presente, que firmo.

En Villamanrique de la Condesa a 26 de septiembre de 2018.—El Alcalde, José de la Rosa Solís.
34W-7198

————

VILLANUEVA DEL ARISCAL

Don Martín Torres Castro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Por resolución de Alcaldía n.º 966/2018, se aprobaron las bases y la convocatoria para la cobertura de personal 

laboral para la extensión y diversificación de las políticas locales con jóvenes mediante el procedimiento de concurso-oposición libre:
BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria.
En el marco del Plan de Regularización del Empleo en Villanueva del Ariscal, el objeto de la presente convocatoria es la 

selección de personal para integrar una bolsa de trabajo temporal de monitores de juventud conforme a la convocatoria específica de 
subvenciones del programa «Producción de proyectos locales de juventud» para la extensión y diversificación de las políticas locales 
con jóvenes convocado por la Excma. Diputación de Sevilla.

La contratación se llevará a cabo según las necesidades del servicio y con destino a la prestación de servicios de competencia 
municipal, concretamente dentro del programa de actividades de ocio, cultura y tiempo libre organizados por las Concejalías de Cul-
tura, Educación, Asuntos Sociales y Juventud. El personal contratado lo será en duración y a cargo del presupuesto municipal en el 
marco de la concesión de la subvención.

El procedimiento dada la imperiosa necesidad municipal tiene carácter de urgencia.
Los requerimientos generales de cualificación profesional de este técnico son:
•  Programar, organizar, dinamizar y evaluar proyectos de intervención social encaminados al desarrollo social, aplicando 

técnicas de dinámica de grupos y utilizando recursos comunitarios, culturales y de ocio y tiempo libre en juventud.


